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DK LA PROVINCIA DE VALUDOUD.
SE PUBLIC?!. TODOS LOS DLLS, SSCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del ‘21 de Octubre de 1882.

FfiKIBERCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q* ^‘ g-). y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 26 de Octubre de 1882.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista de las dife
rentes reclamaciones por la inme
diata aplicación de los derechos de 
la primera columna dei Arancel de 
Aduanas vigente á los productos 
de las naciones cuyos Tratados 
con España han terminado:

Y considerando que el comercio 
>10 ha tenido conocimiento oficial 
de las fechas en que se denuncia
ron dichos Tratados y de su ven
cimiento definitivo para saber con 
Seguridad los derechos que habían 
de exigirse á la llegada de' las 
mercancías;

M. el Rey (Q. D. G ), de con
formidad con lo resuelto en casos 
análogos y en uso de equidad, se 
na servido disponer que los efectos 
de los Tratados que hayan venci
do ó venzan en lo sucesivo por 
Virtud de las denuncias hechas se 
apliquen á todos los productos de 
los respectivos países que por los 
documentos de los buques conduc
tores ó por los que correspondan 
^ las mercancías resulte que salie
ron del punto de origen con desti

no expreso para España y antes 
del vencimiento del respectivo 
Tratado.

De Real órden lo digo á V. I 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I muchos años. .Ma
drid 25 de Octubre de 1882. —Ca 
macho.—Sr. Director general de 
Aduanas.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Excrao. Sr : Remitido á informe 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido con motivo de fina con
sulta de la Comisión provincial de 
Sevilla, relativa á la interpreta
ción del art. 97 de la vigente ley 
de reemplazo del Ejercito, la ex
presada Sección ha emitido en el 
asunto el siguiente dictamen,

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente 
en que la Comisión provincial de 
Sevilla, consulta sobre la inteli
gencia que ha de darse á la regla 
3,® del art. 97 de la ley de reem
plazos de este año.

La expresada corporación recla
mó para que ingresaran en Caja á 
varios mozos que estaban cum
pliendo la condena de arresto; 
pero algunos Jueces se negaron á 
hacer la entrega, creyendo que 
aquellos debían extinguir sus con
denas antes de ir al servicio mtili- 
tar. Esta resolución, fué aprobada 
por la Audiencia del territorio.

La Sección, teniendo presente lo 
dispuesto en la regla 3.® del citado 
art, 97 de la ley de reemplazos, 
entiende que estuvo acertada la 
Comisión provincial de Sevilla al 
llamar á las filas á los mozos de i 
que se trata. '

Dispone dicha regla que si la' 
pena impuesta al mozo fuese con- i 
finamiento, inhabilitación, arresto 
mayor ó menor, ingresará aquél 
sin demora, por cuenta del cupo 
del pueblo en que haya sido decla-

rado soldado, en la Caja de la pro 
vincia á que corresponde el punto 
donde está cumpliendo su con
dena.

El precepto es terminante; y es 
claro que el legislador al ordenar 
que ingresaran sin demora en Caja 
los mozos que se hallasen en el 
caso indicado, hizo una distinción 
entre los condenados á las pe
nas más graves de que hablan 
las reglas l.*y 2.® del mismo artí 
culo.

Por otra parte, es evidente que 
tuvo en consideración el ligislador 
otras razones que no se ocultan 
á la penetración de V. E.

. Por tanto, la Sección opina que 
deben ingresar en las filias los mo
zos á que se refiere la consulta, y 
que seria oportuno que V. E. se 
sirviera significar al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia la coveniencia de 
que so ordene á los Tribunales que 
no resistan la entrega de los re
clutas,»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (Q. D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto dicta- 
támeu de Real Órden lodigoá V. E. 
para los fines que en el mismo 
se expresan. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Octu
bre de 1882.—Venancio González. 
Sr. Ministro de Graciay Justicia.

LEY DE ENJUICUMIENTO CRIMINAL.

(Continuación J

Contra el auto denegatorio en 
uno y otro caso, solo procederá el 
recurso de queja ante el Tribunal 
superior competente.

Art. 303. La formación del su
mario, ya empiece de oficio, ja á 1 
instancia de parte, corresponderá á * 
los Jueces de instrucción por los de- J 
lilos que se cometan dentro de su • 
partido ó demarcación respectiva, y 
en su defecto á los demás de la mis
ma ciudad ó población, cuando en 

ella hubiese más de uno, y á pre
vención con ellos ó por su delegación 
á los Jueces municipales. '

Esta disposición no es aplicable á 
las causas encomendadas especial
mente por la ley orgánica á deter
minados TribunaJes, pues para ellas 
podrán éstos nombrar un Juez ins 
tructor especial, ó autorizar al ordi
nario para el seguimiento del su
mario.

El nombramiento de Juez instruc- 
lor únicamente podrá recaer en un 
Magistrado del mismo Tribuna!, ó 
en un funcionario del órden judicial 
en activo servicio de los existentes 
dentro del territorio de dicho Tri
bunal. Una vez designado obrará 
con jurisdicción propia é indepen
diente.

Cuando el instructor fuese un Ma
gistrado, podra delegar sus funciones 
en caso de imprescindible necesidad, 
en el Juez de instrucción del punto 
donde hayan de practicarse las dili
gencias.

Cuando el delito fuese por su na
turaleza de aquellos que solamente 
pueden comeierse por Autoridades 
ó funcionarios sujetos á un fuero su
perior, los Jueces de instrucción or
dinarios, en casos urgentes, podrán 
acoidar las medidas de precaución 
necesarias para evitar su ocultación; 
peto lemitiran Ias diligencias en el 
término más breve posible, que en 
ningún caso podrá exceder de 1res 
dias, a! Tribunal competente, el cual 
resolverá sobre la incoación del su
mario, y, en su día, sobre si há ó 
no lugar al procesamiento de la 
Autoridad ó funrionario inculpados.

Aii. 30+. Las Salas de gobierno 
de Jas Audiencias territoriales po
drán nombrar también un Juez ins
tructor especial cuando las causas 
versee- sobre delitos cuyas extraor
dinarias circunstancias, ó las de lu
gar y tiempo de su ejecución, ó de 
las personas que en ellos hubiesen 
intervenido como ofensores ú ofen-
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didos, motivaren fundadamenle el 
nombramiento de aquel para ¡a más 
acertada investigación ó para la más 
segura comprobación de los hechos.

Las facultades de las Salas de go
bierno serín extensivas á las causas 
procedentes de las Audiencias com
prendidas dentro de su demarcación 
y los nombramientos deberán recaer 
en los mismos funcionarios expresa
dos en el artículo anterior de entre 
los existentes en el territorio, pre
firiendo á ser posible uno de los 
Magistrados de la misma, cuando no 
fuere autorizado el Juez instructor 
ordinario para el seguimiento del 
sumario.

Lo mismo las Salas de gobierno 
que los Tribunales, cuando hagan 
uso de la facultad expresado en éste 
y en el precedente artículo, darán 
cuenta motivada -al Ministerio de 
Gracia y Justicia.
. Art. 305. El nombramiento de 
Jueces especiales de instrucción que 
se haga conforme á los artículos an
teriores será y habrá de entenderse 
sólo para la instrucción del sumario 
con todas sus incidencias. Terminado 
éste, se remitirá por el Juez especial 
al Tribunal á quien según las dispo
siciones vigentes corresponda el co 
nocimieuto de la causa, para que la 
prosiga y falle con arreglo á de
recho.

CAPITULO II.

De la formación del sumario.

Art. 306. Conforme á lo dis
puesto en el capítulo anterior, los 
Jueces de instrucción formarán los ' 
sumarios de los delitos públicos bajo > 
la inspección directa del Fiscal del 
Tribunal competente. ¡

La inspección será ejercida, bien 
constituyéndose el Fiscal por sí ó 
por medio de sus auxiliares al lado 
del Juez instructor, bien por medio 
de testimonios en relación, suficien- 
temente expresivos, que le remitirá 
el Juez instructor periódicamente y 
cuantas veces se los reclame, pu
diendo en este caso el Fiscal hacer 
presente sus observaciones en atenta 
comunicación y formular sus prelen 
sienes por requerimientos igualmente 
atentos. Tambien podrá delegar sus 
funciones en los Fiscales munici
pales

Art. 307. En el caso de que el 
Juez municipal comenzare á instruir 
las primeras diligencias del sumario, 
practicadas que sean las más urgen
tes y todas las que el Juez de ins 
truccion le hubiere prevenido, le re
mitirá la causa, que nunca podrá 
retener mas de tres dias.

Art. 308. Inmediatamente que 
los Jueces de instrucción ó los mu-

nicipales, en su caso, tuvieren noli- Ayuntamiento suspenso deberá 
cia de la perpetración de un delito, volver al ejercicio de su cargo 
lo pondrán en conocimiento del Fis pasado el plazo marcado por la
cal de la respectiva Audiencia, y los . |gy y ordenar á aquella Autori- 
Jueces de instrucción darán además f
parte ai Presidente de ésta de la ■ 
formación del sumario en relación 
sucinta suficienlemeule expresiva 
del hecho, de sus circunstancias y 
de su autor, ■ dentro de los dos dias, 
siguientes al en que hubieren prin
cipiado á instruirlo.

Los Jueces municipales darán 
cuenta inmediata de la prevención 
de las diligencias al de instrucción á 
quien corresponda.

(Se continuará.)

Gaceta del 8 de Octubre de 1882.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES. Num 4288.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de suspen
sion del Ayuntamiento de Fuen- 
tenovillas, decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido en 
19 del actual el siguiente dictá- 
mqn:

«Exorno. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente de sus
pension del Ayuntamiento de 
Fuentenovillas, decretada por el 
Gobernador de la provincia de 
Guadalajara.

Fundó esta Autoridad su reso
lución en que no se llevan libros 
de entrada y salida de caudales 
ni de ninguna otra clase; en ha
ber desaparecido los de actas de 
sesiones y otros documentos, y 
resultar la mayor negligencia y 
abandono en la recaudación de 
los impuestos; dándose el caso de 
que la mayoría de los Concejales 
no hayan satisfecho las cuotas 
que les correspondía en el repar- 

1 timiento de consumos durante el 
¡ último ejercicio. Aparte de este 

hecho, el cual en todo caso ha de 
dar lugar á que por los medios 
legales se hagan efectivas las cuo
tas adeudadas, las demás faltas 
que aparecen comprobadas en el 
expediente revisten gravedad bas
tante, con arreglo á la ley y á la 
jurisprudencia establecida en las 
Reales órdenes de 31 de Enero, 
3 y 12 de Febrero de 1879, para 
ser corregidas con la suspension.

Opina, por tanto, la Sección 
que procede aprobar la resolu
ción del Gobernador, aunque el

dad que dicte las resoluciones 
convenientes para regularizar la 
Administración municipal do 
Fuentenovillas, formando expe
diente acerca del hecho de haber 
desaparecido del archivo los li
bros de actas y otros documentos 
del Ayuntamiento para exigir al 
culpable la debida responsabili
dad.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real órden lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos, con inclusion del ex
pediente de referencia. Diosguar- 
de á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Setiembre de 1882.—Gon
zález.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Guadíilajara.

GdhlKRXO CIVIL HE LA PHOVIAí LL

Circular num 289.

la
En el Juzgado municipal de 
villa de Si.mancas, se halla 

depositado un billete del Banco 
de España de la cantidad de cien 
pesetas, encontrado en el tér
mino de dicha villa por una ven
dimiadora vecina de Bamba.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico, para 
que la persona ó personas que se 
crean con derecho al menciona
do billete, pasen á hacer la opor
tuna reclamación.

Valladolid 17 de Octubre de 
1882.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

Num. 4296.

GOBIEUXO CIVIL DE LA PROVINCIA.
SECCION DE 'FOMENTO. 

Atontes.

Verificada con resultado negati
vo por falta de licitador, la prime
ra subasta para el arriendo de los 
pastos de invierno del monte deno
minado «Corbejon yQuemados» de 
los propios de Portillo; he acordado 
señalar el dia 10 del próximo No
viembre y hora de las 11 de su ma
ñana para la celebración de un 
segundo remate, el que tendrá lu
gar ante el Alcalde de La Pedraja,

bajo el mismo tipo y condiciones 
que la anterior.

Valladolid 26 de Octubre de 
1882.--E1 Gobernador interino, Cle
mente Martínez del Campo.

Num. 4293.

Verificada con resultado, negati
vo por falta de licitador la primera 
subasta para el arriendo de los 
pastos de invierno del monte «Ta- 
raarizo Viejo» de los propios de 
Portillo, he acordado señalar el dia 
10 de Noviembre próximo 3' hora 
de las 12 de su mañana para la 
celebración de un segundo remate, 

"el que tendrá lugar ante el Alcal 
de de la Pedraja, bajo el mismo 
tipo y condiciones que la anterior.

Valladolid 26 de Octubre de 1882. 
—El Gobernador interino, Clemen
te Martínez del Campo

Verificada con resultado negati
vo la primera subasta para el 
arriendo de los pastos de invierno 
del monte denominado «Pinar de 
Abajo» de los propios de Alcazarén; 
por decreto de esta fecha he acor
dado señalar el dia 10 de Noviem
bre próximo y hora de las 12 de su 
mañana para la celebración de un 
segundo remate, el que tendrá lu
gar ante el Alcalde del mencionado 
pueblo, bajo el mismo tipo y con
diciones que el anterior,

Valladolid 26 de Octubre de 1882, 
—El Gobernador interino, Clemen
te Martínez del Campo,

Num. 4285.

Verificada con resultado negati
vo por falta de licitador, la primera 
subasta para el arriendo de los 
pastos de invierno y primavera del 
monte titulado «Revollado,» de los 
propios de Piñel de Abajo; he acor
dado anunciar un segundo remate, 
el que tendrá lugar ante el Alcalde 
del mencionado pueblo el dia 10 
del próximo Noviembre y hora de 
las 12 de su mañana bajo el mismo 
tipo y condiciones que el anterior, 

Valladolid 26 de Octubre de 1882.
—El Gobernador interino, Clemen
te Martínez del Campo.

NoM. 334.

ADMINISTRACION
DE 

PROPIEDADES É llMPUESTOS
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID-

CÉDULAS PERSONALES.

Recaudación.

La recaudación del impuesto d®
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cédulas personales en los pueblos 
de esta provincia se efectuará en 
los mismos dias señalados para la 
de las contribuciones directas é 
impuesto equivalente á los de sal 
trascurridos los dias aludidos de
berán las personas obligadas á 
proveerse de dichas cédulas satis
facer su importe y recogerías en 
el domicilio oficial de las agencias

NoM. 299.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION\U DE LAGUN.A DE DUERO.

AIWO Dlü 188».

respectivas de la Sucursal del

X RA CTO de los acuerdos tomados por dicho Ayuntamiento duron- 
10 0 9 del año económico de 18 81 á 1332 y primero de
<8. a , 833 que forma el Secretario del mismo conforme á ¿o disnues- 

to en el articulo 109 de la ley municipal viyente.

Banco de España hasta tanto que 
otra cosa se determine por esta 
Administración. .

Valladolid 26 de Octubre de 1882.
—El Administrador, Jacinto Pui- 
dullés.

Obras de
(Conclusion.)

- CI las Casas CoBsistoriales.
Habilitación del local-audiencia para Juzgado 

Municipal.

NuM. 335.

El Intendente Militar del Distrito 
de Castula la KieJa»

Hace saber: que no habiendo 
producido resultado la primera 
convocatoria de propo.siciones li 
bres celebrada el dia veinticuatro 
del actual en las Comisarías de 
Guerra de Leon, Oviedo y Ciudad- 
Rodrigo y simultáneamente en esta 
Intendencia para contratar el ser
vicio de Subsistencias en las es- 
presadas plazas por el presente se 
anuncia una segunda convocatoria 
con el espresado objeto á contar 
desde primero de Diciembre del 
año actual á fin de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y tres que 
tendrá lugar en las mismas Depen- 
dencias que la anterior el dia cua
tro de Noviembre próximo á las 
doce de su mañana en las que se 
hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones, todos los dias no fes
tivos de once á cuatro de la tarde 
así como tambien el de precios lí 
mîtes, tres dias ante.s de la fecha 
señalada.

Las proposiciones se estenderán 
en papel del selle de oficio sin ras
paduras ni enmiendas uniendo á 
ellas documento que acredite ha 
ber hecho el Depósito del 5 por 
ciento del total valor del servicio, 
d sea el que para cada punto desig
ne la condición veintisiete dei plie-

i Jornales 
!. satisfe- 
1 chos.

Pts, Ci.

MATERIALES.

VEH»SD0REs Y CONTRATISTAS, CONCEPTOS DEL GASTO. UNI DADES.

Precio.

Pts. CL

Importe

Pts.Ct.

Senuma del dia 1.® al 7 de Afayo de 1882.

iGregorio M. R. Casa- Puertas grandes 
* de pino.

Iracundo Gonzalez. . Gaùa partida.
Una.

300piescua- 
drados.

33 75

06

39 20,

Semana del dia 

Benito G Zúñiga. . , 

Gregorio Pascual Ruiz 
1 Mateo Muñoz Cabo. 
1Vi ctori an o G u tierrez. . 
El mismo......................  
Manuel Carrodeguas..

El mismo. . . . 
Victoriano Gutiérrez. .

8 al 14 de Mayo de 1882.

2 pasadores y un 
picaporte.

Yeso espejuelo 1495kilóffs.
»

02
Catorzales Uno. 3 50

Id. Dos. 3 50
Adobes.

Adobes, arrastre
400. C 1

y tierra. 9 9
Catorzales. Uno. 3 50
Huebras. Una. 51 50

3
24

3
7
4

4
3
5

50
50

25
37
50

33

18

75

1 Se acordó que la Comisión de 
policía y ornato, compuesta de los 
señores Concejales, D. Víctor Moli
na Fraile y Don Francisco Perez, 
reconozcan dos parcelas de terreno, 
pertenecientes al Municipio, que 
existen en la calle de Afueras del 
cascajo, linda á Ias vivienda.^ de los 
Vecinos Calixto Si.incliez y Salustia
no Gómez,; la.s cuales piden se les 
conceda para edificar, Cesári o Mar
lin Santervás y Rufo y Francisco 
Rodi iguez Dominguez, y evacuado 
su encargo emitan informe á lo 
solicitado por estos.

Se acuerda la distribución de fon
dos del presente mes.

Acordose así bien que en virtud 
de haber sido aprobadas por la Ad
ministración de contribuciones y 
rentas de la provincia las cédulas- 
declaraciones presenlada.s para la 
reforma de los amillaramientos ac
tuales, y habiéndose de girar por el 
resultado de ellas el repartimiento 
de la contribución territorial de este 
distrito para el año económico de 
1882 á 1883, se libren con cargo 
al artículo 10 del capítulo 1.® del 
presupuesto de gastos del corriente 
año, 830 pe.setas en que se hallan 
convenidos los trabajos de estadís- 
lica territorial practicados y los que 
se practiquen hasta formar el men
cionado repartimiento de territorial

MES DE JULIO.

go, debiendo exhibirse la 
pondiente cédula personal 
autores.

La Junta de ofertas se 
reunida con media hora de

corres- 
por sus

16 al 22 de Mayo de 1882.Semana del dia Dia 7.

5

9

125

9

I
Semana del 26 di 

'Gregorio Pezote Ruiz.. 
Juan Morán é hijos . 

Manuel Garnier y Ma
nuel Arias. . .

Juan Morán é hijos. .

Semana del 2 

Faustina Rodríguez. . 

Faustino Gómez. . .

*

? Mayo al 2 de .

Alquileres.
Una cerradura y 

un tirador.

Un metro y 936 
milímetros de hu
le y 3 id y 735 

milímetros de 
cinta.

Tachuelas dora 
das.

3 al 29 de Junio

Sillones asiento 
de paja.

Papelera.

lunio de 18

Uno.

»

*

de 1882.

Tres. 
Una,

1
82.

i

*

9 

»

»

9

9

I

3

4

’1 »

•

38

75

75

SESION ORDINARIA.

No hubo que acordar, 

Dia \4.

SESION ORDINARIA. 
•^■l !■

No se celebra sesión por falla dé 
asistencia de los señores Concejales, 

Dia 21.

SESION ORDINARIA.

»

44 45

8
20

9

9

24
20

160

9
9

75

Se acordó manifestar ai Sr. Go 
bernador Civil de la provincia, que 
este. Ayuntamiento se opone á que 
D. Pedro Cuesta Gervás, vecino de 
esta villa, di.sfrute de la indemniza-

RESÚMEN.
hallará 
antici-

pación á la señalada para el acto 
con el fin de recibir las que se pre
senten, advirtiéndose que no se 
admitirá ninguna que lo sea des
pués de dicha hora.

Valladolid 25 de Octubre de 
1882.—Juan Arenas.

P tas. Ci.

I^^PQJ'^un los jornales de las obras del local ar
chivo del Municipio............................................

Idem los materiales de las idem.' ' ' ^ ^ ^ 
Importan los jornales de las obras del local-au

diencia para Juzgado Municipal.....................
Idem los materiales de las idem.. .

Total pesetas. . . .

54
49

75
88

44
160

45
75

309 83

cion que en su dia ha de hacer la 
Compañía concesionaria del Canal 
de Valladolid por el valor de una 
de las dos olmas que con motivo de 
la construcción de dicho canal han 
de espropiarse, toda vez que el don 
Pedro Cuesta, no obstante que di- 

j chas olmas se hallan en terreno 
i perteneciente al Municipio, las ha 
Î incluido como de su propiedad en 

la hoja de aprecio del expediente 
de expropiación que se sigue en el
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Gobierno Civil de la provincia de 
una viña que pertenece al referido 
Cuesta.

Dia 28.

SESION ORDINARIA.

No hubo que acordar.

MES DE AGOSTO.

Dias 4 g W.

SESIONES ORDINARIAS.

Por falla de asistencia de seño
res Concejales no se celebró sesión.

Dza 15.

SESION EXTRAORDINARIA.

Via 25.

SESION ORDINARIA.

Se acuerda comunicar al Sr. Go
bernador Civil de la provincia que 
el Concejal D. Eulogio Cernuda Gu- 
licrrez, suspenso en el cargo con 
moiivo de la sumaria (pie se siguió 
á los interventores de la Mesa elec
toral de esla sección para Diputados 
á Córtes en ISIO, había cumplido y 
se halla solvente de todas las res
ponsabilidades que en dicha suma
ria se impusieron, y por tanto que 
desde la sesión siguiente pudiese 
asistir á las deliberaciones del cuer
po municipal para lo cual le pusiese 
en conocimiento del interesado señor 
Cernuda,

MES DE SETIEMBRE.

Segunda sección.

Don Calixto Sánchez Cortezon. 
Raimundo de Castro Gil.

Tercera sección.

Don Juan Cilleruelo Esteban. 
Leani.lio Alvarez Arnica.

Cuarta sección.

Don Baldomero Fernandez Blanco. 
Eleuterio Llanos Cuesta.

Y se acuerda la publicación del 
resultado del anterior sorteo en los 
sitios públicos acostumbrados para 
conocimiento del vecindario, y se 
participe á los elegidos su nombra
miento.

Dia 15.

Se da cuenta de una solicitud 
de D. Estéban Cubas Fombellida, 
residente en esta villa, pidiendo se 
le declare vecino y se le inscriba 
con su familia en el padrón general 
del pueblo. El Ayuntamiento en 
vista que no justifica este interesado 
llevar.seis meses de residencia con- 
linuad.t en este termino municipal 
desestima al principio la solicitud 
conforme á lo dispuesto en el párra
fo 2.^del art. 16 de la Ley Muni- 
nícipal vigente y declara que basta 
el quince de Enero del próximo año 
de 1883 no procede la declaration 
de vecino que se solicita y que se 
comunique así al interesado para su 
conocimiento.

Dia 29.

SESION ORDINARIA.

Se desestima una reclamación de 
agravio al repartimiento del territo
rial del corriente año económico de 
1882 á 1883 propuesta por D. Juan 
González Rodríguez de esta vecin
dad, como apoderado de D. Modes 
lo Gómez, vecino de Salamanca, por 
no hallar este Ayuntamiento com
petencia para la baja total del líquido 
imponible de 2.212 pesetas y 22 
céntimos que se pide, impuesto á 
la mina de fosfato de sosa objeto de 
la reclamación.

Dia 18.

SESION ORDINARIA

Se acordó destinar para pago de 
las obligaciones de primera ense
ñanza elemental de esta villa, con
forme á la Beal Orden de 20 de 
Junio último, el produciodel 18 por 
100 impuesto sobre la riqueza terri
torial, y el déficit que resulta de 61 
pesetas y 82 céntimos se satisfaga 
por este Ayuntamiento, según lo 
dispuesto en la prevención tercera 
de dicha Real Orden.

Se informa al Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia sobre los antece
dentes que acompaña de D. Pedro 
Cuesta Gervás, vecino de esta vdla, 
por los que, éste se cree con dere
cho á una de dos olmas que apro
pia la construcción del Ganal de Va
lladolid y despues de negar el de
recho de aquel y probar el del 
Municipio, se pide que se traiga el 
expediente que se instruyó al ser y 
estado que tenia en 26 de Setiem
bre de 1862.

Se acordó la formación y publi
cación de listas de contribuyentes 
divididos en secciones para sortear 
los individuos que han de componer 
la Junta municipal en el corriente 
año económico.

Diai.° ’

SESION ORDINARIA >

i
Se dá cuenta del expediente de 

founacion y publicación de listas de j 
contribuyentes para el nombramien- j 
lo por sorteo, de vocales asociados 1 
que han de componer la Junta mu- | 
nicipal en el año económico de ■ 
1882 á 1883, y enterado el Ayun- i 
tamiento acordó la aprobación de 
todas sus diligencias y que se anun-J 
cíe al publico la sesión exlraordina- ! 
ria en que lia de tener lugar el sor
teo para la designación de adjuntos 
para el Jueves siete dei actual á la 
hora de las once de. la mañana.

Tamlóen se acordó anticipar para 
el dia siete á la hora señalada la se
sión ordinaria del dia ocho, me
diante cí que en este dia se celebra 
en este pueblo la festividad de Nues
tra Señora d.d Villar patrona del 
mismo, cuyo acto traslativo de la 
sesión se haga público al vecindario 
por los medios de costumbre.

Dia 7.

SESION EXTRAORDINARIA CON CARAC

TER DE ORDINARIA.

Se procede al sorteo de vocales 
por secciones para constituir la Jun
ta municipal de asociados que en 
el año ec-nómico actual de 1882 á 
1883 ha de funcionar con el Ayun
tamiento, y veiificado aquel resul
taron elegidos los Señore.s siguien
tes:

Primera sección.

Don Pedro Prieto Tasis.
Pedro de Paz Martínez.

SESION ORDINARIA. •

Se acordó señalar el plazo de tres 
dias para que los contribuyentes 
deudores f>or repartimiento de con
sumos y sal de 1880 á 1881, veri
fiquen el pago de las cantidades (¡ue 
adeudan con más el recargo de 
11*50 por 100 sobre el importe de 
la cuota. Se nombra comisionado 
ejecutor á Don Bdlasar Castro, ve
cino de Valladolid, propuesto por el 
agente recaudador y que se le ex
pida el correspondiente despacho.

Tambien se acuerda que el mi.s- 
mo comisionado ejecutor D. Balla- 

; sar Caslro proceda bajo la dirección 
j y dis(,’O.<iciones del Señor Alcalde á 
; hacer efectivos por la via de apre- 
1 mió conforme á la Instrucción de 3 
1 de Diciembre de 1869, los débitos 
; que resultan á favor del Presupues 
1 lo municipal del año de 1881 à 
¡1882.

Dia ‘¿'2.

SESION ORDINARIA.

i Stí forman, aprueban y firman 
‘ por el Ayuntamiento las lista elec- 
i torales para la elección de Diputa- 
! dos provinciales conforme á los ar 
' lículo.s 33 y 34 de la ley provincial 
i de 29 Agosto último y Real orden 
’ circular de 2 del actual que 
* constan de ciento setenta y seis 
' electores; acordándose su publica 
' cion en lo.s sitios de costumbre y 

que se remitan copias literales de 
! las mismas al Sr. Gobernador Civil 
> para su inserción en el Bolelia ofi- 
! cial de la provincia, y al Sr. Alcal- 
¡ de de la cabeza del partido judicial 
Lcomo presidente de la Comisión 
i inspectora de! distrito para que esta 
■ pueda re.solver las reclamaciones 

que se presenten á aquellas.

Se acuerda la distribución de 
fondos.

Laguna de Duero á 12 de Octu
bre de 1882.—Miguel Gil y Nielo.

Dado cuenta al Ayuntamiento del 
precedente extracto en sesión de 
este dia, se acordó su aprobación y 
remisión del mismo al Sr. Gober
nador Civil de la provincia para su 
inserción en el Bolelin o/icial.

Laguna de Duero á 13 de Odu 
bre de 1882.—Miguel Gil.—V.® B.® 
El Alcalde, Victoriano Gutiérrez.

ANUNCIOS PÀRTICÜLARES.

VENTA DE FINCAS RÚSTICAS.

En subasta pública extrajudicial 
que tendió lugar el dia 4 de No
viembre próximo ó las once de la 
mañana, en Valladolid, ante el No
tario D. Leon González Cuende, que 
vive calle de la Platería núm. 4, se 
venden nueve viñas y nueve tierras 
situadas en término de Cabezón, es- 
ceplo una viña que lo está en el de 
Cigales. El pliego de condiciones y 
títulos de pertenencia lo.s demostra-

•rá dicho Notario.

Pinar de Valvadiero.

Corta de Pinos.

El Domingo cinco de Noviembre 
próximo á mediodía se celebrará 
en el pueblo de Valviadero la su
basta para la corta de -186 pinos 
marcados en el pinar que radica 
en su término con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en casa de su dueño en el 
referido pueblo.

VALLADOLID:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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